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_________________________________________________________________ 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintitrés  

 

Proceso:   Verbal  

Demandante:  MARIA TERESA SIERRA JARAMILLO  

Demandado:   GERMAN ALFREDO SHAFER ELEJALDE 

Radicado:  05266310300120180003703 

Asunto :   Ordena oficiar  

 

 

De acuerdo a lo indicado por el apoderado de la parte demandada 

se ordena oficiar a la NOTARIA TREINTA (30) DEL CIRCULO 

NOTARIAL DE MEDELLÍN para que se constituya caución hipotecaria 

ofrecida por el demandado, señor German Alfredo Shafer Elejalde, 

en los términos del inciso 4º del Art. 341 y 604 del C. General del 

P., sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 001-166706. Por secretaría líbrese oficio correspondiente, el 

cual deberá ser remitido al solicitante o en su defecto retirado por 

éste. 

 

 

De otro lado, ante el requerimiento realizado, se ordena oficiar a 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, indicándoles que 

se desistió del trámite ante la Superintendencia de Notariado y 

Registro, y en su lugar se ordenó oficiar directamente a la Notaría 

30 del Circulo Notarial de esta ciudad mediante providencia del día 

de hoy, librándose la comunicación respectiva para el efecto. Por 

secretaria líbrese oficio.  
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Acorde con el Art. 286 ejusdem se corrige el auto del 18 de enero 

de 2023 y de en el sentido de indicar que dicho trámite se gestionó 

acorde con la Resolución 8198 de 2017 y no como se indicó allí.  

 

 

CCÚÚMMPPLLAASSEE  

 

JJOOSSEE  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMIIRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

    MMaaggiissttrraaddoo  

   


